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9. Mostrar interés y participar en los actos de lectura 
y de escritura que se realizan en el aula y otros ámbitos de 
la vida cotidiana.

10. Utilizar adecuadamente el material escrito (libros, 
periódicos, cartas, etiquetas, ordenador, publicidad...) y es-
merarse en la limpieza y el orden en los trabajos.

11. Conocer algunas características y convenciones 
de la lengua escrita que se consolidarán en la Educación 
Primaria.

12. Mostrar interés por explorar los mecanismos bási-
cos del código escrito.

13. Expresarse y comunicarse utilizando medios, ma-
teriales y técnicas propios de los diferentes lenguajes ar-
tísticos (musical, plástico, corporal) y audiovisuales, mos-
trando interés por explorar sus posibilidades, por disfrutar 
con sus producciones y por compartir con los demás las 
experiencias estéticas y comunicativas.

14. Desarrollar la sensibilidad estética y de actitudes 
positivas hacia las producciones artísticas propias y de los 
demás en distintos medios.

15. Mostrar curiosidad e interés por las manifestacio-
nes artísticas y culturales de su entorno.

——

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

10518 Corrección de errores a la Orden de 2 de 
julio de 2008, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, por la que se 
modifica la Relación de Puestos de Trabajo 
de la Administración Pública de la Región de 
Murcia.

Advertido error en la Orden de 2 de Julio de 2008, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por 
la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la 
Administración Pública  de la Región de Murcia (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia n.º 159 de 10 de abril), se 
procede a la subsanación en el siguiente término:

Anexo (Modificaciones)

Página 22036

El puesto de trabajo código JS00127, en denomina-
ción donde dice: “Jefe de Servicio Normativo y Órganos de 
Participación”, debe decir: “Jefe de Servicio de Desarrollo 
Normativo y Órganos de Participación”.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública,  
M.ª Pedro Reverte García.

Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

10600 Orden de 1 de agosto de 2008, Por la que 
se aprueba las Bases Reguladoras y la 
Convocatoria para 2008-2009 del  Programa  para 
la Reestructuración Financiera de Empresas 
Mediante la Prestación de Créditos de Entidades 
Financieras avalados por una S.G.R.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia 
establece en su artículo 10.1.11, que corresponde a esta 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva para el fo-
mento del desarrollo económico de la misma.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
como entidad de derecho público, adscrita a la Consejería 
de Economía, Industria e Innovación, ejecutor de la política 
de fomento y desarrollo de la economía del Gobierno Re-
gional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
e instrumento dinamizador y de apoyo a las empresas de 
la Región, convoca sus Programas de Ayudas  en el marco 
del  Plan Estratégico de la Región de Murcia 2007-2013 y 
del Plan de Medidas Extraordinarias para la Dinamización 
Económica y la Consolidación del Empleo de la Región de 
Murcia 2008-2012.

El Programa que se  contiene en esta Orden, se en-
cuentra comprendido en las líneas de subvención del  Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia 2007-2010, aprobado por Consejo 
de Gobierno mediante acuerdo de fecha 17 de noviembre 
de 2006, con arreglo a lo establecido en el artículo  5 de la 
Ley  7/2005, de 18  de  noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Ley  7/2005, de 18  de  Noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

DISPONGO la aprobación de las Bases Reguladoras 
y Convocatoria, con arreglo a los siguientes,

Artículo 1.-   Objeto.
La presente disposición, tiene por objeto establecer, 

con arreglo al régimen de concesión previsto en el artícu-
lo 22 de la Ley  7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, las bases reguladoras y convocatoria de las ayudas 
a los proyectos presentados al Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, al amparo del Programa específico de 
Ayudas que se acompaña como anexo.  

Artículo 2.-   Beneficiarios.
Podrán acogerse a las ayudas establecidas en las 

presentes Bases las Pequeñas y Medianas Empresas 
comprendidas en el ámbito subjetivo del Programa especí-
fico cuya actividad se localice en la Comunidad Autónoma 
de Murcia y que se encuadren en el objeto, y requisitos del 
Programa específico. 

Se entenderá por PYME con arreglo a la definición 
establecida por la Recomendación de la Comisión de 6 de 
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mayo de 2003 (DOCE n.º L 124 de 20.5.2.003), toda enti-
dad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza 
una actividad económica:

• que emplee a menos de 250 personas.
• y cuyo
- volumen de negocio anual no exceda de 50 millo-

nes de euros.
- o cuyo balance general anual no exceda de 43 

millones de euros.
Los dos requisitos (efectivos de empleo y volumen 

de negocios o balance) son acumulativos, esto es, deben 
cumplirse los dos para que la empresa pueda considerarse 
como PYME. Para el calculo de los efectivos de empleo y 
el volumen de negocios o el balance, se tendrán en cuenta 
los artículos 3, 4, 5 y 6 del anexo de la Recomendación 
de la Comisión de 6 de Mayo de 2.003 (DOCE nº L 124 
de 20.5.2.003), y especialmente las nociones de empresa 
autónoma, asociada y vinculada.

A excepción de los casos citados en el segundo pá-
rrafo del apartado 2 del artículo 3 del anexo de la Reco-
mendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 (DOCE 
n.º L 124 de 20.5.2.003), una empresa no podrá conside-
rarse como PYME si uno o más organismos públicos o co-
lectividades públicas controlan, directa o indirectamente, el 
25% o más de su capital o de sus derechos de voto.

Artículo 3.- Obligaciones y requisitos de los be-
neficiarios.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones es-
tablecidas al efecto en el artículo 11 de la Ley  7/2005, de 18  
de  Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, y acreditaran no encontrarse 
incursos los solicitantes en las prohibiciones para obtener 
la condición de beneficiario de subvenciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Las administraciones públicas, así como 
los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector 
público dependientes de aquellas,  se encuentran exceptua-
das de la obligación de acreditación de estar al corriente de 
sus obligaciones tributarias con la Administración pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada pu-
blicidad del carácter público de la financiación de progra-
mas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier 
tipo que sean objeto de ayuda, en los términos previstos 
en las correspondientes resoluciones de concesión, que al 
menos respetarán las medidas previstas en los artículos 8 
y 9 del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 
de diciembre (publicado el 27 de diciembre de 2006 en el 
DOUE L371/1 a L371/171).

3. Los beneficiarios deberán cumplir con las obliga-
ciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 1998/2006 
de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a las 
ayudas de mínimis, publicado en el DOCE de 28 de di-
ciembre de 2006 (L 379/5 a L 379/10), así como con la 
normativa comunitaria de los Fondos Estructurales para el 
periodo de programación 2007-2013.

Artículo 4.- Financiación.
1. El crédito disponible máximo con que cuenta el 

programa de ayudas contenido en estas Bases para la 
convocatoria 2008 -2009, es de  10.000.000 euros, con 
cargo a las siguientes partidas presupuestarias del Institu-
to de Fomento de la Región de Murcia: 1603.731A.77102.

2.  La cuantía establecida en el apartado anterior 
podrá incrementarse hasta 5.000.000 Euros adicionales, 
siempre que se proceda a publicar en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia la correspondiente declaración de créditos 
derivada de la concurrencia de alguno de los supuestos 
previstos en la letra a), apartado 2 del artículo 58 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

3. El agotamiento del crédito establecido en cada 
convocatoria producirá la imposibilidad de continuar otor-
gando ayudas al amparo de dicha convocatoria, con la 
obligación de resolver desestimatoriamente las solicitudes 
pendientes de concesión y sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 11.

4. Las ayudas previstas en estas Bases se financia-
rán hasta el 80%, en su caso, con recursos del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER) asignados al Ins-
tituto de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a 
la Subvención Global  establecida  mediante Decisión de 
la Comisión de 28 de noviembre de 2007, por la que se 
aprueba el programa operativo de intervención comunitaria 
del FEDER en el marco del objetivo de convergencia en la 
Comunidad Autónoma de Murcia. 

5.Las ayudas del Instituto de Fomento cofinanciadas 
a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FE-
DER), serán incompatibles con otras líneas financieras re-
gionales, nacionales o comunitarias que estén financiadas 
por otros fondos estructurales distintos del FEDER, por 
otro objetivo o por otro Programa Operativo.

6. El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto 
subvencionado.

Artículo 5.-  Cuantía de la ayuda.
1. La cuantía máxima del aval de la S.G.R, no po-

drá exceder de 1.500.000 euros por empresa, ni 750.000 
euros por empresa para aquellas que operen en el sec-
tor del transporte por carretera. El Instituto de Fomento 
destinará la correspondiente dotación a un fondo especial 
de dinamización empresarial de la  S.G.R., vinculado a la 
prestación de los citados avales, y por el importe del 30% 
del importe de los mismos

2. En el caso de que como consecuencia de la ob-
tención de una ayuda se generen rendimientos financieros 
a los beneficiarios, estos se aplicarán a incrementar el im-
porte de la ayuda concedida.

Artículo 6.-  Solicitudes.
1. Los interesados deberán dirigir su solicitud a la 

Presidencia del Instituto de Fomento, presentándola por 
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correo o directamente en el Registro General de este Ins-
tituto, en los Registros de las respectivas delegaciones 
del mismo, integrados en la RED PUNTOPYME y de las 
Cámaras de Comercio de la Comunidad Autónoma, o bien 
mediante su presentación en cualquiera de las dependen-
cias previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se podrá realizar la presentación telemáti-
ca de solicitudes y documentación complementaria en los 
términos previstos en la Resolución del Presidente del Ins-
tituto de Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero 
de 2007, publicada en el BORM, nº  36 de 13 de febrero 
de 2007. 

2. Dicha solicitud deberá presentarse en el modelo 
normalizado, que se facilitará en las dependencias men-
cionadas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
y las Cámaras de Comercio de la Comunidad Autónoma, 
así como a través de internet en la dirección: www.institu-
tofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas. La solicitud deberá 
encontrarse firmada, en su caso, por el representante legal 
de la persona jurídica interesada.

3. La solicitud normalizada deberá ir acompañada, de 
la siguiente documentación:

 Fotocopia del Código de Identificación Fiscal.
 Escritura de constitución, estatutos y sus modifi-

caciones, en el caso de personas jurídicas, o D.N.I. en el 
caso de personas físicas. 

 Los solicitantes que no tengan su residencia fiscal 
en territorio español deberán presentar un certificado de 
residencia fiscal emitido por las autoridades competentes 
de su país de residencia

 Acreditación de la representación del firmante de 
la solicitud, cuando actúe como representante, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 30/92, de 26 de 
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Declaración jurada de ayudas públicas solicitadas 
o recibidas para la actividad o finalidad para la que se so-
licita la ayuda, en modelo normalizado que se facilitará al 
efecto por el Instituto de Fomento.

 Declaración sobre cumplimiento de la Ley 1/1995, 
de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia 
(BORM 3/4/95), en modelo normalizado que se facilitará al 
efecto por el Instituto de Fomento.

 Declaración sobre la Red Natura, en modelo nor-
malizado que se facilitará al efecto por el Instituto de Fo-
mento.

 La justificación de no estar incurso el solicitante 
en las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario de subvenciones señaladas en el apartado 2  del ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se realizará mediante una declaración 
expresa responsable, suscrita por el solicitante o repre-
sentante legal  y dirigida a la Presidencia del Instituto de 
Fomento, o, en su defecto, otorgada ante una autoridad 

administrativa o notario público, excepto en el supuesto 
de la prohibición contenida en la letra e), apartado 2 del 
citado artículo 13 que exigirá la obtención de certificación 
telemática por parte del Instituto de Fomento, todo ello con 
independencia de la facultad del Área de Desarrollo Em-
presarial para exigir la presentación de otros documentos 
al efecto y la posibilidad de acreditarlo mediante testimonio 
judicial, documento administrativo, certificado telemático o 
transmisión de datos

 Declaración sobre la condición de PYME del 
solicitante, en modelo normalizado que se facilitará al 
efecto por el Instituto de Fomento.

 Estudio financiero o plan de reestructuración  que 
contendrá al menos la siguiente información:

 Análisis de la situación actual y factores que la 
han determinado.

 Medidas a adoptar: productivas, económicas, la-
borales, etc.

 Aportación de accionistas al plan.

 Situación actual y prevista de endeudamiento con 
Entidades Financieras.

 Previsión del impacto de las medidas a adoptar.

 Relación de bienes de la empresa o socios sobre 
los que aplicar garantías reales, en su caso.

 Cualquier otro documento o dato exigido en los 
modelos normalizados de solicitud.

Independientemente de lo establecido, el solicitante 
podrá presentar y el Instituto solicitar en todo momento, 
cualquier otro documento y/o información, en función de 
las necesidades del Programa específico, así como para 
verificar el cumplimiento de los requisitos.

4. Las solicitudes de los interesados acompañarán 
los documentos e informaciones determinadas en estas 
Bases, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido 
en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siem-
pre que se haga constar la fecha y el órgano o dependen-
cia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años des-
de la finalización del procedimiento al que correspondan. A 
estos efectos se entiende que finalizó en la fecha en que 
se notificó al ahora solicitante de la subvención la resolu-
ción final del procedimiento inicial que individualmente le 
afectase como interesado.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener 
el documento, se podrá requerir al solicitante su presenta-
ción, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de 
los requisitos a que se refiere el documento, con anteriori-
dad a la formulación de la propuesta de resolución.

5. A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la dis-
posición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
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nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presentación de la solicitud por parte del beneficiario con-
llevará la autorización al Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia para recabar los certificados a emitir por los or-
ganismos competentes, en concreto los contenidos en la 
letra e), apartado 2 del artículo  13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-
so electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, 
en la solicitud se podrá consentir o señalar como medio de 
notificación preferente la notificación telemática, debiendo 
identificarse además la Dirección Electrónica Única, con el 
objeto de que la totalidad de las notificaciones que se de-
riven de la tramitación del procedimiento de dicha solicitud 
se realicen telemáticamente por el Instituto de Fomento.

7. El plazo para subsanación de defectos y/o presen-
tación de la documentación requerida, será de diez días 
hábiles, con indicación de que transcurrido el mismo sin 
haberse subsanado la falta o aportado los documentos 
solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, 
previa resolución expresa de la Presidencia, en los térmi-
nos previstos en el articulo 71 de la Ley 30/92, de 26 de 
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.- Plazo de presentación de las solicitu-
des.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día si-
guiente de la publicación de la correspondiente convoca-
toria pública en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
Para el ejercicio 2008-2009 el plazo de presentación de 
solicitudes comenzará a partir del día siguiente a la pu-
blicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y finalizará el 30 de septiembre de 
2009. 

Artículo 8 .- Instrucción.
1. Podrán concederse ayudas, hasta el límite del cré-

dito presupuestario afectado por la convocatoria, en aten-
ción a la mera concurrencia de una determinada situación 
en el beneficiario, sin que sea necesario establecer en ta-
les casos la comparación de las solicitudes ni la prelación 
entre las mismas.

2. El Área de Desarrollo Empresarial será la compe-
tente para la instrucción de los procedimientos derivados 
de las presentes Bases, y al objeto podrá solicitar cuantos 
informes estime necesarios para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deban pronunciarse las resoluciones.

3. La instrucción y resolución de las solicitudes pre-
sentadas se realizará por riguroso orden de entrada de las 
mismas.

4. El Área de Desarrollo Empresarial realizará una 
preevaluación en la que verificará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas para adquirir la condición de bene-
ficiario en las Bases. Aquellas solicitudes que no cumplan 
con las condiciones mínimas impuestas para adquirir la 

condición de beneficiario, tras el correspondiente procedi-
miento y trámite de audiencia, serán inadmitidas mediante 
resolución motivada de la Presidencia del Instituto de Fo-
mento de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Evaluación de solicitudes.
Las solicitudes serán evaluadas e informadas, de 

acuerdo a los criterios establecidos en estas Bases y en el 
Programa específico, por una Comisión de Evaluación de 
Proyectos que regirá su funcionamiento por lo dispuesto 
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La 
composición de la Comisión de Evaluación de Proyectos 
será la siguiente:

Presidente:  El Jefe del Área de Desarrollo Empre-
sarial

Tres vocales designados por el Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia.

Un Asesor Jurídico.
Secretaria: La Secretaria General del Instituto de Fo-

mento de la Región de Murcia.
Dicha Comisión se reunirá al menos una vez al cua-

trimestre, con el objeto de informar sobre las solicitudes 
que hayan superado la preevaluación realizada con arre-
glo al apartado  4 del artículo 8. 

Artículo 10.- Trámite de audiencia y propuesta de 
resolución.

1. El Jefe del Área de  Desarrollo Empresarial, a la 
vista del expediente y del informe de la Comisión de Evalua-
ción de Proyectos, formulará la propuesta de resolución pro-
visional de cada solicitud, debidamente motivada, que de-
berá notificarse a los interesados por correo certificado con 
acuse de recibo o cualquier otro medio que deje constancia 
de la recepción por parte del solicitante o representante del 
mismo, concediéndoles un plazo de 10 días para formular 
alegaciones y presentar los documentos y justificantes que 
estimen pertinentes, quedando decaídos en su derecho a 
alegar si no actúan en este sentido en el plazo expresado.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso 
por los interesados, el Área de Desarrollo Empresarial for-
mulará la propuesta de resolución definitiva de cada so-
licitud, que deberá expresar el solicitante para el que se 
propone la concesión de la ayuda.

Artículo 11.- Resolución y notificación.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución defi-

nitiva, la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia dictará, para cada solicitud, resolución motivada 
de concesión o desestimación de solicitud de ayuda.

2. Cuando la suma total de las ayudas otorgadas al-
cance el crédito disponible más, en su caso, el adicional 
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previsto en el apartado 2 del artículo 4, el Director del Insti-
tuto de Fomento procederá al cierre de la correspondiente 
convocatoria, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

3. El beneficiario deberá comunicar a la Presiden-
cia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia la 
aceptación de la ayuda en los términos de la resolución 
de concesión. En todo caso, esta aceptación se entende-
rá producida si en el plazo de diez días naturales desde 
la notificación de la resolución de concesión no se recibe 
comunicación en sentido contrario. En cualquier caso, el 
beneficiario queda informado que su aceptación, expresa 
o implícita, supone su conformidad para su inclusión en la 
lista de beneficiarios que se publique de conformidad con 
el artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) N.º 
1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción del procedimiento no podrá exceder de seis meses a 
partir de la presentación de la solicitud ante el Instituto de 
Fomento en cualquiera de las formas previstas en el apar-
tado 1 del artículo 6. 

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución, legitima a los interesados para enten-
der desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la ayuda.

6. Las notificaciones de las resoluciones finalizado-
ras de los procedimientos de concesión se realizarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley  
7/2005, de 18  de  Noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, correspon-
diendo dicho trámite al Área de Desarrollo Empresarial.

Artículo 12.-  Recursos
Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá 

interponerse recurso potestativo  de reposición ante la Pre-
sidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en 
el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, o 
de tres meses en el caso de desestimación por silencio ad-
ministrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común  o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el 
plazo de dos meses en el caso de resoluciones expresas, o 
de seis meses en el caso de desestimación por silencio ad-
ministrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro que estime oportuno.

Artículo 13.-  Justificación y pago de las ayudas 
concedidas. 

1. La justificación se realizará por el beneficiario me-
diante la aportación de los originales, copias compulsadas 
o autenticadas de los contratos correspondientes de prés-
tamo y aval suscritos al amparo de esta Orden.

2. El otorgamiento de la ayuda se realizará previa 
justificación, por el beneficiario, de la adopción del com-
portamiento para el que se concedió en los términos es-
tablecidos en la normativa reguladora de la ayuda y en la 
correspondiente resolución de concesión. 

3. Se producirá la pérdida del derecho a la ayuda en 
el supuesto de falta de justificación.

4. La ayuda concedida será objeto de transferencia 
a la cuenta bancaria que Undemur, SGR habilite para la 
constitución del fondo especial de dinamización empresa-
rial, en las condiciones establecidas en el convenio suscri-
to al efecto entre el Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia y Undemur, SGR.

Artículo 14.-  Modificaciones.
1. A efectos de los dispuesto en el apartado 3, letra 

l) del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, cual-
quier modificación en las condiciones iniciales de conce-
sión de las ayudas, previa solicitud justificada del benefi-
ciario antes de la finalización del plazo otorgado para la 
realización de la actividad, deberá ser aprobada por la Pre-
sidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
siempre que dicha modificación no suponga, en ningún 
caso, un aumento del importe de la ayuda aprobada.

2. Cualquier obtención concurrente de otras aporta-
ciones, podrá dar lugar a la minoración de la ayuda otorga-
da hasta la cuantía necesaria que permita el cumplimiento 
de los limites establecidos en materia de intensidad máxi-
ma de ayudas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones.

Artículo 15.- Incumplimientos, reintegros, infrac-
ciones y sanciones.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas pre-
vistas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, el incumplimiento total o parcial de los requisi-
tos establecidos en las Bases, en el Programa, y demás 
normas aplicables, así como las condiciones que en su 
caso se establezcan en la correspondiente Resolución de 
concesión, dará lugar, previa incoación del correspondien-
te procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido 
en los artículos 35 y siguientes de la Ley  7/2005, de 18  de  
Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a la cancelación de la ayuda y a 
la obligación de reintegrar esta y los intereses de demora 
correspondientes.

2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en 
el apartado 5 del artículo 32 de la Ley  7/2005, de 18  de  
Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, el beneficiario deberá manifestar, 
por cualquier medio,  su voluntad de reintegrar al Área de 
Desarrollo Empresarial del Instituto de Fomento de la Re-
gión de Murcia, como responsable del seguimiento del pro-
ceso de justificación y comprobación de la subvención, la 
que a su vez, procederá  a indicarle el importe a reintegrar 
y los medios para hacer efectiva la devolución.

3. El régimen de infracciones y sanciones aplica-
ble será el establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley  
7/2005, de 18  de  Noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 16.-  Convocatorias Futuras.
1. El procedimiento de concesión de ayudas se podrá 

iniciar mediante convocatoria pública aprobada por la Pre-
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sidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
rigiéndose por las presentes Bases. 

2. Las convocatorias podrán modificar el Programa 
específico relacionado el los anexo, sin que sufra modifica-
ción alguna el resto de las bases reguladoras.

Artículo 17.- Normativa aplicable.
Además de lo establecido en las Bases Reguladoras, 

Programa específico y en las resoluciones de concesión, 
será de aplicación la normativa Comunitaria, la normativa 
básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 
de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones y resto de disposiciones de de-
sarrollo, la Ley  7/2005, de 18  de  Noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, y las disposiciones de desarrollo, las restantes normas 
de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de 
derecho privado.

En el anexo correspondiente al Programa específico, 
se ampara en el Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Co-
misión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a las ayudas 
de mínimis, publicado en el DOCE de 28 de diciembre de 
2006 (L 379/5 a L 379/10), que ampara la concesión de las 
correspondientes ayudas, y como consecuencia  las dudas 
que puedan surgir en la interpretación y aplicación de las 
ayudas previstas en estas Bases, se resolverán de confor-
midad con lo dispuesto en el mismo. 

Disposición final.   Entrada en vigor.
Las presentes Bases reguladoras entrarán en vigor 

el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Murcia, 1 de  agosto de 2008.—La Consejera de 
Economía, Empresa e Innovación, Inmaculada García 
Martínez.

Anexo: Programa  para la Reestructuración 
Financiera de Empresas mediante la Prestación de 

Créditos de Entidades Financieras Avalados por una 
S.G.R.

OBJETO.-
Con arreglo a lo previsto en el convenio suscrito en-

tre el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, las en-
tidades financieras colaboradoras  y UNDEMUR, S.G.R. 
con fecha 25 de julio de 2008, la finalidad del presente 
Programa es la reestructuración financiera de PYMEs  y 
la financiación de su circulante, que no estén en situación 
de crisis, mediante la concesión de créditos por parte de 
las entidades financieras colaboradoras, que cuenten con 
una aval prestado al efecto por Undemur, S.G.R., constitu-
yendo el Instituto de Fomento de la Región de Murcia una 
dotación destinada a la creación de un fondo especial de 
dinamización empresarial vinculado a la prestación de los 
citados avales. 

Las ayudas otorgadas al amparo del presente programa 
están sometidas al régimen establecido en el Reglamento 
(CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 

2006, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOCE 
de 28 de diciembre de 2006 (L 379/5 a L 379/10).

AYUDA.-
A) UNDEMUR, S.G.R. podrá prestar un aval a las 

operaciones de crédito que otorguen las entidades finan-
cieras colaboradoras, con las siguientes condiciones:

 Cuantía: no podrá exceder de 1.500.000 euros por 
empresa, ni 750.000 euros por empresa para aquellas que 
operen en el sector del transporte por carretera,  sin que en 
ningún caso, el importe máximo del aval pueda superar  el 
80% del importe del préstamo subyacente o avalado.

B) EL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE 
MURCIA destinará la correspondiente dotación a un fon-
do especial de dinamización empresarial de UNDEMUR, 
S.G.R. vinculado a la prestación de los citados avales.  El 
importe máximo de dicho fondo será de 10.000.000 euros, 
ampliables,  y al mismo se transferirá el 30% del importe 
de cada aval otorgado al amparo del presente Programa. 

A efectos de cálculo del equivalente bruto de subven-
ción que podrá recibir una empresa beneficiaria,  se en-
tiende que límite máximo de aval que se puede otorgar, es 
decir 1.500.000 euros o 750.000 euros para el supuesto de 
empresas que operen en el sector del transporte por carre-
tera, equivale a 200.000 o 100.000 euros de subvención 
bruta respectivamente, calculándose en la debida propor-
ción cualquier aval por un importe inferior.

BENEFICIARIOS.-
Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas 

en el presente Programa las PYMES, salvo las dedicadas 
a la pesca y acuicultura, a la producción primaria de los 
productos agrícolas del anexo I del Tratado, al carbón,  y 
las actividades relacionadas con la exportación, es decir, la 
ayuda vinculada directamente a las cantidades exportadas, 
la ayuda relacionada con el establecimiento y la explotación 
de una red de distribución o las ayudas a otros gastos co-
rrientes vinculados a la actividad exportadora, así como la 
ayuda que condicione la utilización de productos nacionales 
en detrimento de los importados y la destinada a la adquisi-
ción de vehículos de transporte de mercancías por carretera 
concedida a empresas que realicen por cuenta ajena opera-
ciones de transporte por mercancías por carretera. 

No pueden ser beneficiarias las empresas en crisis 
según definición establecida en el apartado 2.1 de las Di-
rectrices Comunitarias sobre ayudas Estatales de Salva-
mento y de Reestructuración de empresas en Crisis, es 
decir, empresas en situación concursal con arreglo a lo 
previsto en la Ley 22/2003, de 9 de julio, o sociedades que 
hayan perdido más de la mitad de su capital o fondos pro-
pios y que esta pérdida en los últimos 12 meses, haya sido 
al menos del 25%.

REQUISITOS.-
a) El estudio financiero o plan de reestructuración 

presentado por el solicitante deberá ser viable económica 
y financieramente.
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b) Para el cálculo de la ayuda que pueda percibir el 
solicitante, éste deberá informar mediante una declaración 
jurada en modelo que se facilitará al efecto, de otras ayu-
das con el carácter de mínimis que haya obtenido durante 
los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en 
curso al de solicitud realizada al presente programa.  En 
cualquier caso la ayuda total de 200.000 euros brutos, sal-
vo para las empresas que operen en el sector del transpor-
te por carretera, en el que el tope se establece en 100.000 
euros brutos. Si el importe de la subvención a conceder 
superara, acumuladamente con otras de mínimis, el cita-
do tope de 200.000 euros, o en su caso, 100.000 euros,  
no podrá otorgarse dicha subvención, ni siquiera para una 
fracción que no supere dicho límite cuantitativo.

c) El beneficiario queda informado del carácter de mí-
nimis de la ayuda que se le pueda otorgar al amparo del 
presente programa, con el fin de su posible acumulación 
a otras futuras ayudas que se le puedan conceder con el 
mismo carácter de mínimis.  En la resolución de conce-
sión se hará referencia expresa al Reglamento (CE) n.º 
1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, 
relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOCE  
de 28 de diciembre de 2006 (L 379/5 a L 379/10), al ampa-
ro del que se otorga la subvención, así como el equivalen-
te de subvención bruta otorgado.

d) La subvención otorgada al amparo del presente 
Programa no podrá acumularse con ninguna otra corres-
pondiente que tenga la misma finalidad, si dicha acumula-
ción da lugar a una intensidad de ayuda superior a la esta-
blecida para las circunstancias concretas de cada caso en 
un reglamento de exención por categorías o a una decisión 
adoptada por la Comisión.

3. Otras DispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

10566 Decreto n.º 231 /2008, de 1 de agosto, por el 
que se acepta la Cesión Gratuita, a favor de 
la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de la propiedad de un terreno sito en 
el Barrio de San Antón, término municipal de 
Cartagena, con destino a la construcción de 
un Centro de Salud.

El Ayuntamiento de Cartagena adquirió una parcela 
de 2.750 m2, sita en el Barrio de San Antón, término muni-
cipal de Cartagena, cuya descripción es:

 “Terreno de 2.750 m2 situado en Urbanización Medi-
terráneo (San Antón) que linda: Norte: porción segregada 
de la finca matriz; Sur: Calle Recoletos; Este: Calle Dia-
mante y Oeste: Calle Esmeralda”. 

Valoración: 555.401,30 €.

Título: cesión gratuita otorgada por D. Alfonso García 
Sánchez y otros, a favor del Ayuntamiento de Cartagena 
(escritura formalizada el 22 de diciembre de 1994 ante el 
Notario D. Antonio Trigueros Fernández).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartage-
na n.º 2, libro 462, folio 53, tomo 2459, con el n.º de finca 
40.703. 

Figura, salvo afecciones fiscales, libre de cargas y 
gravámenes. 

Con estos antecedentes, en sesión celebrada el 3 de 
octubre de 2006, la Junta de Gobierno Local del Ayunta-
miento de Cartagena adoptó, a favor de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, Acuerdo de cesión gratui-
ta, libre de cargas y gravámenes, de la finca descrita con 
anterioridad (actualmente de 2.150 m2 de superficie tras la 
modificación n.º 128 del P.G.O.U.) con destino a la cons-
trucción del nuevo Centro de Salud de San Antón. 

Visto el artículo 46 de la Ley 3/1992, de 30 de julio, 
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Visto el expediente instruido al efecto por la Dirección 
General de Patrimonio, los informes emitidos al respecto, y 
a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración 
Pública, previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 1 de agosto de 2008.

Dispongo
Primero.- Aceptar la cesión gratuita, efectuada por 

el Ayuntamiento de Cartagena, de la propiedad de un 
terreno de 2.150 m2 de superficie ubicado entre las calles 
Diamante, Recoletos y Esmeralda del Barrio de San Antón, 
término municipal de Cartagena. 

Segundo.- El inmueble se acepta con destino a la 
construcción de un Centro de Salud vinculado a la Conse-
jería de Sanidad.

Tercero.- La finca cedida deberá ser destinada al 
uso señalado en el plazo máximo de cinco años, y dicho 
destino deberá ser mantenido durante los treinta años 
siguientes. Si el bien cedido no fuere destinado al uso 
previsto dentro del plazo de cinco años o dejare de serlo 
posteriormente antes de los treinta, se considerará resuelta 
la cesión y revertirá el terreno al Ayuntamiento, el cual 
tendrá derecho a percibir de la entidad beneficiaria, previa 
tasación pericial, el valor del detrimento experimentado por 
el bien cedido.

Cuarto.- El Ayuntamiento de Cartagena asume el 
compromiso de dotar a la finca cedida de los servicios de 
agua, alcantarillado y accesos y facilitar la gestión median-
te la firma de los convenios oportunos, con las compañías 
suministradoras no municipales, para procurar los servicios 
de que la misma pudiera carecer.

Quinto.- Por el Director General de Patrimonio se 
procederá a formalizar el correspondiente documento ad-
ministrativo, a dar de alta el Bien en el Inventario General 
de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y a su inscripción en el Registro de la 


